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NOTICIAS ESTRANGEUAS.
Nápoles it de Junio,

( Carta particular. )
Los bárbaros tudescos principian ya à pro-

Bar los confites <íe los Carbonarios ( espresion li-
teral, que alude à las balas de los guerrilleros
xiapol ita nos.) En'pocos dias hemos tenido tres
combates, en que nuestros conquistadores á trai-
ción han sido Inert escarmentados. El primero ha
sido e¡t Monliiorio, en el litoral del principado
citerior , provincia de Labor ?

; el 'segundo en el
valle de Bovino à la embocadura de la provin-
cia de la Pulla, y el tercero en.''la Basilicata,
ò entrada cíe la (Calabria por el lado de Nápo-
les. Estas pequeñas tentativas nos anuncian mil
otras del proprio género, y cada vez nuestro pue-
Jblo'se decide mas y mas, a. hacer conocer, à
los Pannonios que el clima del Vesubio no pu-
diera convenirles. Esto principia'ya à arder, ami-
go mío, y bien presto habremos menester de
vuestros brazos y espadas, por ver si lavaremos
al fin la mancha y la ignominia que han puesto
à nuestro nombre los Ambrosios , Carrascosas, y
otros Heroes corredores.

Apenas se' ve llegar algún Procacci A esta
capital ; (son los .grandes carros ó furgones con
que se conduce ;V Nápoles cada quince dias el
tíinero de la contribución de lajr provincias ) Nues-
tros hermanos y los serviles caldereros principian
ya "agitarse, y este choque de nuestra lluz con
«us tinieblas debe producirnos grandes resultados.
Animo, pues, y cuidado con los C.... que sou
«tros tantos espiones:

NOTICIAS M LA PENÍNSULA.
GOBIERNO.

IVtTNISTKRI O DE HACIENDA.
Decreto at¡ las Cortes por el que se establece

fíl estanco del tabaco y sa¿'
Don Fernando Vi i por la gracia de Dios y

poi» la Constitución de la Mon'arquía española,
Rey de las Espanas, à todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren , sabed :

» Que las Cortes , usando la facultad que se
les concede por la Constitución ; han decretado
lo siguiente acerca del tabaco y sal.

Art. r.° Desde el dia i.° de Julio del pre-
sente año queda prohibida la entrada en todos
los' dominios de la Monarquía española de los ta-

bacos elaborados y por elaborar de todas clases,
procedentes de países estraugeros.

Art. 2.0 La entrada del tabaco elaborado de
nuestras provincias de Ultramar será permitida
por todos los puntos habilitados para el comer-
cio ultramarino en las provincias de Europa, vi-
niendo registrado en debida forma; y pagando
io reales de vellón por libra el de la Habana
y tusas de Goatemaía, y cinco él de las otras
prpv|ucias españolas de América y Asia, y el de
hoja solamente podrá introducirse por cuenta del
Gobierno.
_ Arti/3.0 En caso de que por algún accidente

imprevisto no fuesen suficientes para el consumo
los tabacos elaborados en las fábricas nacionales,
podrá el Gobierno por cuenta de la Hacienda
pública introducir del estrangero, y vender las
cantidades necesarias.

Art 4-°, ,La estraccion del tabaco de la íslaí
de Cuba y demás provincias de Ultramar se per-
mite bajo las siguientes reglas: i.a En buques es-
pañoles , y para puertos de la Nación, solo adeu-
dará el 2 por loo de administración. 2.*  La e§,-
tracciòn en bandera española y para el; éstrau-
gero adeudará el 6 por loo, incluso el 2 por
loo de administración; y en bandera estrangera
el 8 por loo,J incluso' el mismo derecho'. To-,
dos estos derechos se adeudarán sobre el valor
respectivo del tabaco, ya en hoja, ya elabora-
do, que regulará eu principio de cada -año e»
sus respectivas clases el intendente de acuerdo coií
la diputación provincial.

Art. 5.° La circulación por niar ò por la vía'
esterior de aduanas se' sujetará à las reglas es-
tablecidas en los artículos, 9, io, i ï , 12, i& '
14 y ï $ de las bases orgánicas del nuevo aran-
cel generili. .

Art 6.°' La circulación por la via interior ide
aduana y de los contrnregistros de ia Península'
no podrá hacerse en cantidad mayor de una 1¡~ '
bra sin la guía ó certificación que establezca el
Gobierno , a Un de ovitar el contrabando.

Art. 7-° El depósito dé ios tabacos de toda
clase elaborados y èn ho ja, procedentes de nues-
tros provincias de Ultrainar y cíe cualquier país
estrangero, será permitido etilos puertos de de-
pósito de primera clase.

Art: 8.° La fabricación ò elaboración de to-
da cíase de tabacos ei*  ta Península se harií <&



í.a \ -y.
ctusivatnente en las fábricas nacionales que se, —JA J"  K "
conservan , ò que convenga, conservar por cuen-
ta cíe la Hacienda , pública, y serán por ahora
las de Sk vi Ha, Aireante, la Pallosa,' jr otra quo
deberá establecerse ouï Santander ò provincias Vas-
congadas;, cstin'guleíulo las de C:í:!i-/. y Madrid
por cara», y sc.r causa de contrabando ; y eil
caso de que el Gobierno consolerò necesarias
otras, las propondrá a 1rs Gorfes » sia .perjuicio .?
de comprar, arrendar ò contratar cou-hi de .pai- 1
ticulares que harán poduío cstàí>leeeí%e bajo la
salvaguardia do la anterior ley de libertad de
adquirir a precios convencionales ò «i» juicio de
hombres buenos las existencias de instrumentos,
artefactos y tabacos que haya en ellas <y eu po-t:
der de particulares, y de señalar el fdrmíno que
considere necesario para la entrada de los car-
gamentos que estén hechos en viftHd'-de- -la  el*  -
tuda ley. ~ r

Art. 9.° La venta por. mayor y por-hieWr dét:

tabacos se hará esclusivamente por ias adminis-
traciones de ìa Hacienda pi'sblitíâ  y: pdr los per-'
ftonas que obtengan patentes especiales del Go-
bierno.

Art ia .En las patentes Apresadas en el an-
terior artículo estaLíècf:r:í; dl .Gobierno , con la
aprobación de las Oprtts, ÍC'&ts las c, i irl i u ions's
que considere convenientes para corlar .fraudes.

Art. ï ï. La ílàc.ieViçTa. 'pública >e>.de.í'ií los
tabacos con arrcgíó à los fi Vue i os prevenidos en
ja real orden de' ¿ de Ì<tììirero iVíti::^ , ó â los
que el gobierno tenga jxVr' mas conveniente,
remitiendo las tarifas :a las* Coifes para su a bru-ir . <  r : t
Jmcion.

Art. il . La sal continuará en los términos
true se'ha' dejado'^"'érctééréto citado de ^de
 Noviembre último ; pero sujeta en ia circulación
interior y" esteríòtf  :&é\ Ins adu'änas ,y Con*.

el precio del que consuman las .pesali
rías ii seis reales" fanega at pié „ y
CQn el aumento del .costo, dei' porte sj lo to~
wi*cf> n pi i "1 f vi ' itírirtíiíV»riP « riß ']':Vc ' ruvVftmo.lífS -m»sen en los almacerie-o de las provincias,

Art. iS. Ademas de :ia prè'óàucíou 'que se
previene en el decreto citikío de: c>' de Novie;:;-
-bre de ïBio, para cortar el abuso que los .fa-
bricantes pueden, hacer, da'ndo por' consumidas
en salazones sales q'utf acaso RenefíclaHan 'para
otros consumos, será de s'U obligación dar par-r
te à los administradoras ííntos del día ^0 <të
lyïayo de cada afio de los1 níÍIliire's de sardina
ò quintales de otro pesc'ado que hávau salado.

Art . 14. Si eegun. el eáíuÍo establecido por
ty esneriencicx no liÜÍMejáea, consumido toda la
gal sacada délas fáfaricaS ó. almacenes , satisfa-
rán inmediatamente, al precio que la 'Hacienda
I¿ beneficie al commi de consumidoyes, el esce*-
ço de las tanegos qué tío bayan consumido ni
presenten existentes en las Visitas.

Art. 'i5. Kl Gobierno dispondrá q né por los
administradores se toine exacto conocimiento de
las cajitidades cie pescado qiïe se salen, hacien-
do -que eu él discurso dé las cosechas tomen la«
noticias ó ba^aii las visitas de fabricas que creaa
oportunas.

Art. a6. Se aprueba el desestancó àe. la.or-
cbilla en las islas Canarias,' según lo dispuso
eí-Gboierb.0 en el año de 1818. Madrid 19 ile
Junio de 1821.=José María Moscoso de Altami-
ra, presidente. = Francisco Fernandez Gaseo,

0

gales se les justiíícase haber cometido otro der
diputado secretario. ==Pa}jlo de la Llave, dipu- lito que les hiciese indignos de dicho indulto;
tade secretario," == Por tanto &.C.E= lista ^ubri- I  [ oaciàudose à ¿os alcaldes cpnstitucionales celea

F XPÏ mi
.cado de la Real fla«vaQ.=En Palapia k 4 '
lio de 1821. = A i). Antonio l'anda.

O T li O.
Golermivivu, dq l'a fanínsufit,

Lo:j Svïf;:> L'es uiputadós /-secretarios de las
Cortes nu-i í l i ïu-n (ì;>i> Íecfia''déu 2¿'de Junio pró-»
ximo pasado lo qne sigue :

Las Cortes , después de haber tomado eu
consideración io esi>ut:.sto en lus adjuntas instan-
cias por los dipiil;ido3 dui colegio de pla.tevas dò
la ciudad de Valencia, y por los plateros de
Bureélona , acerca del abuso que hacen niuuüos
del benéíjeo decreto de $ de Juuiu de /aio,
mivinkicie-ndo, iabrièando, y «um espuudieudu
arteíuotos 'de oro y plata', que cuando menos
BO tienen lu calidad prescrita por las leyes ; se
han servido resolver que hasta que por el có-
drgo' civil 'it 'õtM"h:y se C5t;íblczcan nuevas: ve«'

W'RecGpilaeioM.
üe acuerdo de las Cortes lo Comunicamos

à V. E. para que se sirva disponer sa ciunpU-
miento. ginv;7 , .fif-ij. : . c/0i J

Madrid 5 de Julio de 1821.
OTÍÍO.

a -f >v f ì> - - j> r .7r  'V'-'V w.i(ì^-t  .-: <,
tlo li(\pastaiv»"-j incuor, card :dor , rernun .Gar-̂
eia, ¿ i lbaul l, 'bs cincco solteros-, F î>c¡scoi ßc ŝ

uito y 'Juaa.,..AI:iíços , .ambos casados y cardadô
res. , Antonio pareja y Juli;u> Costero', cabos"
d*; im'liciii s pi-oviu-jiales dö Sigüenza, Manuel Ta»
bolet, José Rodríguez , Antonio Mayor, D, Vi-
cente Oller',,. Manuei Miño v Sebastian ïíodri-

guerru*« , *.«- _
jo "el pretexto de de&nder . la relig.çu , y prin-
cipia !o á ejecutar dicho proyecto,en là tarde del
io' de febrero último à lo que le ayudaron /
cooperaron loa <ieui:»s, de los cuales algunos qui-
sieron sacar unáis y caballos de las casas^da
varios vecinos, é hicieron resistencia á la jus-
ticia con armas de fueg¡.) al tiempo de estarlo

? ejecutando, fuerpií, sentenciados en 5 de Junio
último por el- juez, di», primera instancia, de Si-*

; gueiiKa , el- Carnei TPabolet, como cabeza y ¿ui-
tor do la reunión de la guerrilla , eu ïo  años
de presidio, ep Melill a con retención ; Hodriguez
Mifx o ; IVIayor y O lier 8 años en el de Ceuta,
y Sebastian íioclriguez 6 años en el mismo , si u

. peVjuicio' de ser oidos cuando se presentareu ó
pudieren ser habidos; el Celedonio Cali, recep-
tador y dueño.de la casa donde se reunieron
los facciosos , 4 años en Balaca ; y Calzada, Gar-
cia , Fernandez , L.apastora , Jüenito., Marcos, Pa»
reja y los dos Costeros, comprendidos en. el-r

. indulto de que trata el artículo 6'.° de la ley'
de 26 de abril ulcima , remitiéndose oficio por
lo respectivo à los dos cabos con testimonio
instructivo á su coronel, para que proeeda.se?.
gun estime conveniente ; entendiéndose esta de-
terminación, con respecto à los indultados,, por
ahora, y sin perjuicio de si en lo sucesivo son

_ habidos los prófugos, ó por otros arbitrios le-

v



-*Ä conducta, ^ftn%-ÍM^J e cualquiera eosa
«uè ocurra, a un -de: -aeftraftflar,esta,cairn- con-
acnadó^ert^a^teío^vs'^TÍí-tès -de 'cÄy'cSa{za-
da, y en 1» otra mfcaiké'"lo¿-'demir.*1 ïmÚilEíuítís
jiianoomímadïHnojité , y'-Wlaé  mkr ciados ' l l : ûr i ;

ru si ròíiAéofei/^efr^íiiilOís Bersos á$ tìàfe
^dos.-fibiMoito 0l'i%i"W i;|y'"lff v. tvi .M«
cía ;.- iw0fattWi Qa^iiÊofic^tantíaY'lia'^íideÍ-'
HQC)Q á ¿fìtiiblbt eu lu pena ordinaria «le garroto
Hue.e>? ?u. '̂"F y caso^dcberá eaecutars« ei!

eu

[3 ]
L, fãA Att., l

„ ,,.. ,,_B''y' „ . . . . . * . . . . . ./ . ni noi.
antes razo it-dé sus nombres, Apellidos, Veem-
díi<í, oPvCiös o modo de vivi r , cuya lyizba' sé*
custodie- jior ditpíícadü en el' AyüritamífeíiÍo dé:

Siguciua , y en ia scjrütam del «jefe 'sii|)crior:

político díi su pi-o'viueia ; }iaci¿ndoiüs .sutór en'
el acto de poye-rlos en ii'i>ertad 7 rjue si réiñcí-
áieseu (juedui^n- sujetos :u la severidad dy''ía!íey
$in escusa a lguna, y iodos los .reos ,''ftici usos
íos prófugos, condenado^.tnancoaiuuadmugute e«
todas las costas.
 Ajtudrid 12 de Julio de 1821,
~ ' ; ' ' ' ' ' : : . ' '
Ï<ÎÔTICIAS PAIlTíCUUmã BE BARCELONA,

SE3iTENíiíA,
]La Sala del CnmenJJe ía Audiencia Ter;i»

torial de Cataluña lia conjîrmado en todas sus
pactes la .Sentencia ))roíerida por el Alcaide
constipucional de Ju:ieda con acuerdo de 514
Asesor contra Pedro Cuíco y Goma (alias Jepet)
acusado de jvarios robos caaiiíicados, y .otros
cscesos i por la cual ha condenadô dicí ô C^-»
ipó à la pena ordinaria de garrote,

'Barcelona 21 de Julio de 1821,

ARTÍCULOS COMUNICADOS.
Señores Redactores : Las Cortes se están ocu"

pando en la íbnnapiou de jlos códigos eivii y
'criminal: eUas.'desoan sql)yíi. jnqnpra el acierto:
iodos los españoles estarnos obligados á coimi-r
nicárles jos proyectos que hagamos que puedan,
'ser de pública utilidad. Coníieso que .soy nú
T?olo ; pero ' me ha ocurrido una idea que tal
vez pueda ser de provecho para todos ; y aíi4
va por si pega. . :

La legalidad en la instrucció» de Jas. cau*
sas es la base principal para hacer el juez im.
juicio recto, .no dar al uno en perjuicio del
otro', ni castigar al inocente por arterías de sus
enemigos. Eu ios procesos criminales : puede te-
i?er trias lugar el fraude y la maldad porque
el proceso no es público hasta la confesión.
Convendría pues, á mi enteijd'ìr, que se esta-
bleciese por ley , cjue al arrestar ó ' prender a
ini hombre "fubiese .este que nombrar imneclia-

^tampTífí » «I - — ' - -- - ' - 1 ^ *

v,  AÍ IB
P flífligç (/o ICiéjfjto ..,

iifOx*„,j.

m®mwj*-'^^m»$*
^,y r,,,„  ..„tcstur rai^SÇS

ro,,«l I). Joir-Ró-¡J -V0" |̂?. ei «*¥<«*>  «»-
l.»fia la e.uruh ò u , W1"" Pf°P°ro'0-

^fep^Ä-E^ofSS

sS í̂fetêíSf,̂
¿ASè^&l Tero oiieto de d^

Desea pues saber s¡ 'era t "
orneo; y con este motivo, si'es pOIitìe au'¡e
nes eran ; este de V V 'r^-  F -' ?lU6r

ÏO apasionado Q% 5V
AIÍÏ S y Y?f¿^

OTRO.
Qui potest capere oapiat,

Hos Ì& loÜ *  Sn peí MoPtr d<! a<1^
safiir sio murmurar T, ;X , i ™a no P1 '̂*

"* . , "—" *~ .vi"^ »««*«»«»«* nuiicuia- guieaues : "vy^v^ j>i-r
tameme  ̂ deíeusor, quien, aceptutJQ ej ençar, | .vouesi Jueu en la aMn,n ^

M* ^lpajidad no pçligra -̂
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la libertad,, ninguna precaución seria1 por de-
mas cùaticïo se tratase die la egecucion del tal
decreto. Que lo sentia vivamenía por su cologa
cuyo mérito y buenas intenciones le eran bien
conocidas, pero que el amor de la patria de-
bia sufocar todo afecto particular. Que el pue-
blo no cr«ia cimentada su libertad mientras vie»-
it no solamente subsistir en Roma la sangre y
nombre de los Tarquines, sino elevada al ma«
alto grado de dignidad ; y que esto en íin era
una sombra à la libertad." Libradnos de este te-
mor , añadió dirigiéndose á Colatino, vano sin
duda é infundado, pero que incomoda al. pue-
blo. Vos echasteis los reyes, ROÍ consta, co-
roné la obra, quitad de enmedio de noso-
tros hasta su nombre. Los ciudadanos no con-
tentos de conservaros vuestra propiedad ̂ se ha-
rán un deber de aumentarla. Salid da la ciu-
dad bien seguro de su reconocimiento y esti-
mación. Este discurso añadido à los consejos y
suplicas , á la autoridad y ternura de su vene-:
rabie suegro redugeron al ceneroso Colatino à
abrazar nn noble cuanto voluntario destierro.

Comparen Vdes. Señores Editores de. mi alma,
comparen por Dios esta conducta deí digno ma-
rido de Lucrecia con la de algunos señores, que
vuelven h pasear las callés de Barcelona cles-

Eues de haber frustrado los esfuerzos de la li-
ertad , después de haber detenido con la ma*

abominable obstinacacion la corriente de las lu-
ces , después de haber amenazado con ceñuda
J'renie el cielo y la tierra ; después de haber
llenado esta benemérita provincia de horror y
consternación desempeñando los empleos mas
odiosos ; después de haber derramado el vaso
Àt la discordia sobre mil infelices familias con
su imprudencia , y comprometido la una mi t a ti
de la provincia contra la otra. Comparen. ...
y vean que reflexiones , que insinuaciones, que
discursos , que promesas , que sacrificios podran
borrar este lunar de le libertad catalana, seguros
^de que no escusará los que estén à su alcance.

£/ amigo de la pública tranquilidad.

OTRO.
 Señor Fiscal de Besieres : celebro muebo

que haya desistido de la lid el que la provocó,
pues yo bien quieto me estaba sin hablar, tie.
V. S. ni de persona alguna. Soy enemigo de
pleitos. El de Besieres lo he defendido y tiefen-
de¡é cuanto pueda. Si las disputas entre V. S.
y yo hubiesen recaído meramente en. provecho
ó., cjaño mió , me hubiera callado desde un prin-
cipio; pero interesando en ellas mi ahijado, ja-
óias hubiera desistido el Defensor.

Andrés Serrano.

CRÉDITO PÚBLICO.
La Contaduría de dicho establecimiento en

esla Provincia, ha recibido debidamente reco-
nocidos de la general del Reino , los documen-
tos de Crédito sin interés presentados eu esta,
oficina hasta i5 de Junio ultimo inclusive : lo
q«e se avisa al publico , à fiu de que los in-
teresados se sirvan pasar à retirarlos, median-
te los resguardos se les entregaron en el acto
de su presentación.

Barcelona 20 de Julio de 1821.
Estevan Geones.

 , '  ' tffc7"
öUijAorA . . ... .. rüTií jy <

Recuerdo al público que .noy de doce à
una debe celebrarse,, .eu.. las consistoriales .de es-
ta ciudad el último remate en venta de.Ja ha«.
fiem!;» llamada Masrama que el suprimido Mo-
nasterio fie Montealégre. ;poxseía, eti;,el término
de Badalona. Barcelona 20 de Julio, de 1821.

JUomingue*.
 . - -  -  r : .OTRA. r

Quedando anunciado en el suplemento .dé-
la gazeta de la corte de fecha .¿b de.-Jos cor̂
rientés, la.subasta.de la heredad llamada;, la Tor*í
re Ribera, que contiene una j» rande casa y
68 mojadas de tierra,/las 3 à corta- diferen-
cia de semilla con olivas y unas .4 °-5 plu-
mas de agua viva fiara j'iego,, y , las restan-
tes sesenta y cinco de .viña con algarrobas, si*;
ta en el término de Sta. Coloma de, Gramnnet,
one tué del suprido,.Monasterio d« San Geró-
nimo de la Murtra, tasado de por junto eñt
42 ,^o3 reolës i i maravedises vellón ; el Señor
Doii José Esteve juez de primera instancia de.
esi.ii ciudad y su Apartido, ha' mandado se bar
g notório al público, conforme à, lo. que se Ic,
.ti ne ya anunciado con aviso inserto en el dia-,
no de là mismu de a5 de Junio último, que
se verificará el primer remate de la expresa-
da finca en las casas Consistoriales de la prcr
te ciudad el dia 6 del inmediato Agosto. Bar-
celona 2i de Julio de 18aï. — Ignacio Marfil
escribano.

...-Ï

es

AVISO. ¿sí¿to\KÍ 4buJ -
H capitán don Fulgencio Calderón que lo

de su Bombarda española Virgen del Cur-
jnen- saldrá para Cartagena de levante por to-
do oí presente mes: admite cargo y pasaderos;
informará don Magia Sola.

OTRO .
Se sirplica à los que sean herederos de Jo-

sé Rosca, Josefa Pomada viuda , José Vil a , D.
Francisco de Alberti-, Antonio Mas , Maria Bar-
tomeu viuda , Matías Ribas, Juan Grau', Rêve-
rondo Ur. Soler , Antonio Bagà, Antonio Ser-
ra , Reverendo Dr. Gui) h i nu> Colomer, José
Esiuandia , l)r. Francisco Fciit.ma Monge fle S.
Feliu de. Guíxols y Amador Faura, que se tie-
ne presentido rivian en el año 1726 se sirvan
conferirse con D. Melchor Marcea, que vive eu
la calle den Còdols casa n.o 5, quien tiene que
comunicarles un asunto, del cual pueden resul-
tar algunas ventajas a los citados herederas.

Embarcaciones entradas ayer.
ESPAÑOLES.

De Cette e» 3 dias el jabeque ^7tra. $ra. del
buen Camino de 28 toneladas, su pateen Mi-
guel Mayol, con lienzos, quincalla , drogas, ru-
bia y otro« géneros para varios.

De $oller en 2 dias el kud S. José <îe 14
toneladaŝ su patrón Vicente Mendiipgo , con
naranjas, ahnendrou , escobas y coiUzu cíe pi-
no de su cuenta. —

TEATRO.
A las 4 k misma función de a-yer.
A las. siete y media la opera Eli uà y Con&f

tantino.
. . . : -
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no o*»:; L J na . . .

O
Sènior Editor: Como desde que se halla abolido el tribunal del. oficio llamado Santo sin
dü&r ¿or ; antífrasis^'andarán probablemente por esos 'mundos efe Dios haciendo de las su-
yas 'ü hk caterva de -brujos y brujas y otros pájaros de la misma casfe ; no sçrá estrañoque
á elis. f echonas deban atribuirse ciertas cosas que pasan, y no; sabe uno coajio considerar.,
ios efectos, de las causas ordinarias - ;

A csla clase pertenece seguramente un lance, que sucede actualmente, y que prueba .
hallarse'sin duda derogados los artículos 3:¿i, 3a3, y .335, de-la Constitución política de
nuestra Monarqu ia ,; y los -artículos n, del capitulo i.°; 6, del capitulo. 2; 'y a5, del
capítulo 3'; de la ¿4 de 23 de'junio de i8i3.

No ignoro que jb'ór los .medios ordinarios no :están derrogados los citados artículos, pero
cómo el hecho que voy ú referir-rno me deja duda de que el Gobierno político superior
de esta Provincia de. Cataluña no siempre ha arreglado á ellos sus providencias, me incli- .
1:0 á creer que lo'serán por arte de-encantamiento.

Por esto he pensado .pedir á V. que dé en su apreciable periódico lugar á este escri-
to, por cuyo medio encontraré tal vez alguna alma caritativa que me esplique como, cuan-
dfo, y por quien se egecutó la tai derogación, á quien se han encargado después las facul-
tan1 es ijue en aquellos artículos se señalan á los..gefes políticos, diputaciones provinciales y
Ayuntamientos respectivamente, y me indique al mismo tiempo de que medios podremos
valcrnos »para ^librarnos de esos -marladrines encantadores, que sino les ponemo's unas
fuertes trabas son capaces de dejarnos de la noche á la mañana sin Constitución ni leyes,
y restituirnos al estado 'de.'antaño: Pero vamos al caso.

Todos sabemos qne el art.0 323 'd« nuestro sagrado Código dice .clarito que los Ayun-
tamientos desempeñarán todos los encargos que les señala el art.0-.3ai" bajo la inspección
de la Dipulation Provincial á quien rendirán cuenta justificada cada año de los caudales
públicos que hayan recaudado é invertido; Sabemos también que entre los encargos seña-
lados á U/s Ayuntamientos 'en el citado art.0 3ai, es el 3.° » La administración é inversion
cío loa caudales de propios y arbitrios conforme à las leyes y reglamentos" &c.: Asi mis-
mo sabemos que enei art.0 i r del cap.0 i. de la ley de 23 :de - junio de i&i 3 , después
de rc-petirse que »Estará á cargo de cada Ayuntamiento la administración é ..inversion de
los caudales de propias y arbitrios" &c,, se añade que » Si'el Ayuntamiento necesitare pa-
ra gastos públicos ó de objetos de utilidad común, de alguna cantidad mas de las qué es-
tuvieren'asignadas de1 estos fondos, acudirá al Qefe político' haciéndole presente Ila utilidad
ó necesidad'del gasto ; todo lo que este comunicará á la Diputación Provinciyl'̂  Sabemos
igualmente que en él art.0 6. del capitulo 2. de la citada ley se dice, que » Cuando un
Ayuntamiento hubiere recurrido á la Diputación Provincial en el modo yapara los:fines
de que trata el art.0 ï I. del' cap.0 i. de esta instrucción, podrá la Diputación' en los tér-
minos que le parezca-, conceder al Ayuntamiento la facultad de .disponer de ila' cantidad
que solicite del fondo de propios y -arbitrios con tal que no esceda al duplo" &c.: No
me nos. sã bem os quo según el art0 a5. del Cap.0 3 de la misma ley »Toca ¡al Ge fe polítU
có' aprobar l;is cuentas de propios y arbitrios y de los pósitos que remitan los Ayunta-
mientos después de puesto el V.° B:° :por la Diputación Provincial'' &c : Finahnehte sabe-
mos también qué según él art.0 353. de la Constitución, es la Diputación Provincial, y
rio otro, á quien toca »Velarsobre la buena inversión de los fondos públicos de los pue-
blos'' .̂ ; y q u e en todo elcap.0 ?.. :del tit . 6, del sagrado Código, ni .en ninguna otra par-
te de él, ni f n Us leyes emanantes del mismo se concede á los gefes políticos la menor facul-
tad para entrometerse en la administración é inversión de los caudales públicos de los pueblos.

Do todo esto parece resultar que la administración é inversion de los referidos cauda-
les está -esclusivamente confiada á los Ayuntamientos bajo la inspección de las Diputacio-
nes Provinciales; y que los gefes políticos no tienen en este asunto otra intervención que

-
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. en su final, 6.° del cap.0 2. para el caso que

eia, no solo mandar de propia autoridad .al Ayunlamiento^Couslitucional do V. F. oli o de
s pueblos de ella, que en Calidad de-reintegrò, y á costa de cuati tos Aal f ase n culpados

i ,. ;., >  ° i i J .  .. . v_. . _ . - _ j . a_ .> ..
del espedí
misionado
averiguar
Ayuntamiento si-liabia cobrado aun las tercias de ciertos arrendamientos, y en tal caso en
que había iìwertido su importe, ó bien que parte de este estaba existente.

Yo no s¿ lo ;qiie en cuanto' á esto le 'contestó ^ > si sé :qué eri, el
lugar de este hubiera contestado con el debido respeto.,.que' según',|^ley., están.,á mi car-
go la administración é inversión de los: caudales públicosri)ajo la inacción. de.-,la .Dipu-
tación Provincial, y no bajo: la de S. E.;;..por cuyo ,motivo espresaba se/ serviria deperì-
sarme de darle en este particular las noticias que pedia.

'Por lo que toca al 'adelanto prev'ró el.^Ayuntamiento.q.ue no seria sino verdadera, ^go
cuyo reintegro tarde ó nu'nbí- se verificaria*; porque"'se.'persuadió que- jamas se declararia
quienes fuesen:'les que <lel referido espediente, resultasen culpados, ptor. cppsiderarlo-imposi-,,
ble; y eri efecto la experiencia le ha acreditado que no equivocó del todo su concepto;
pues á pesar de que V. F dista de Barcelona solo unas siete leguas en la nías hermosa
carretera, ésta es la hora en que no se ' ha hecha aun tal declaración,'siendo asi que el.
dia '¿i del corriente juli o hará tres meses.que S. E- dió.la indicada . piqvidencia. - ,

Por mas que desconfió el Ayuntamiento de que se cumpliese el reintegro, hubiera con
la mayor satisfacción cumplido la disposición de S. E. si por una paitc.el carecer, de,,;Cpn-
dt>s tfe que sacar la exorbitante cantidad de dos mil sesenta reales, vel lón, á que scgiyi se.
dice ascienden Aquellas dietas, y por otra .parlerei verf.qüe esta inversión de los car. u ¡des
públicos se baria sin la intervención de S. E. la Diputación-Provincial;, ñor le ImjNeseji.pues-
to en la imposibilidad de hacerlo. :

Asi lo bizoj presente al Sr¿'Gefe político superior en,-primeros de mayo ult imo,,y cuan-,
do esperaba.que en vista de sus esposiciones se persuadiria S. E. que ,no podia'el Ayun-
tamiento según la ley dar á los caudales públicos otra inversión que la que les está/., seña-.,
lada, mayormente sin :la anuencia de la Diputación Provincial, vio con el mayor-sent i -"
miento que lejos de ello insistia S. E. en que se llevara á efecto lo dispuesto,-repitiendo
á este fin las mas seriad'órdenes al Ayuntamiento, quien contestó á .ellas reiterándolas
esposiciones que anteriormente tenia hechas»

Pero como S. E.le amenazaba cdn el mayor rigor, se vio precisado á elevar á la Su-
perioridad sus justas quejas manifestándole el modo con que se quería disponer de los
fondos que la ley y la confianza que ha merecido de sus conciudadanos han pues.to á su, 't
cuidado; y asi en efecto lo 'hizo, ya paraque nunca pudiese recaer contra di .la terrible
responsabilidad que pesa sobre los infractores de la Constitución y Leyes, ya paraque la
Superioridad tome sobre el particular las providencias que. estime justas.

.Creía el Ayuntamiento que la última esposicion que dirigió; á S,.E. le habría, conven-,
cido por fin déla justicia con que se resistia á verificar el prevenido adelanto; pero con
el mayor sentimiento ha visto que insiste en lo mismo el actual Sr. Gele político snpei ior
interino de esta Provincia, quien en primeros del corriente juli o se dirigió al Alcalde Cons-
titucional i.° de aquella ^población previniéndole seriamente, »que bajo la mas estrecha res-
ponsabilidad exija al Ayuntamiento de cualesquiera fondos la indicada cantidad" , á cuya.
disposición comunicada por el Alcalde al Ayuntamiento, contestó este repitiendo pòco iwasA . r . . .Jo menos cuanto anteriormente tema espuesto.

El·dar una providencia contraria á la ley puede ser un involuntario error; pero el que*
rerla sostener y hacerla cumplir después que repetidas veces se.ha hecho-presente que es'
contra lo mandado por la Ley fundamental de la sociedad, y otras que de estas, ¿manan'
¿Que será? Yo Señor Editor no lo sé; pero si sé, que contra semejante modo de' pioccdcr
clama y clamará siempre su conciudadano v servidor. =£"/ Bermejo,j *  j *

Imprenta del Ciudadano D O EC A.
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